
  

oparzte in Ecuador for an indefimte 
Derodftime,sspermitad y e aw 

its Ecuador 

rare mies 50 
9, in conformance withthe Ecuadorian 

an untimited duration until revoked 

by grantor or upon resignation of 
the Áttomeyin-Fact, or In any of tha 
other cases contemplaled by the law 
In accordance with lts terms. 

o In no circumstances does tus 
emy or any other autho- 

pr tro the altorneyierfast, The 
ke arty action which 

Er regulations or 
decress applicable in the Republic 
ot Ecuador, Barbados or th Linited 
States; pay, give or promise anytiing. 
of value, directiy os 
Ingirbetly, to any political party or ofts 

cial therenf, any candidate for political 
fica, ray fic employs agent 

government or msirumentafity 
any ovemment, tor purposes ol 
rc any act of such party, off 
olal, candidate, officer, employee or 
agent, 1 his or ts official copacity, 
or far tbe purpose of inducing any 

Such par oficial cmd officer, 
er agerá to use hás or is 

influence with a government or Ins- 

trumentalty in order to assist P.D. 
Drill Holings Ino or ka alas 

ofñórs, 
gromisas would mat constitute y so. 
labons of the UnHed States Forai 
Carrapt Practicas Act or cines laws 

applicable E the parties to this Power 
of Mioraey. Tha Attomay-n-Pact ack- 
newiedges and agroes that despite the 
fact Uat certain antí laws. 

Enc/s regulations permi ir wey Hon 
circumnstances, paymenta called 

“citina pasmentso gua. small 
made Jn sti ministerial, 

mmeolal nervices to which the 
Pao le antiled), vil compl tn 
Weathertord Intematlonal Ltd polls 
prohibitng tha usos ou 

cion Hor 07 00 by any 
heel ol Weatneriorá A ietematicnal 

PODER GENERAL 
ED. Drilling Holdings +10. una 
Compañía de Barbados por medio 
de la presente nombrá y empodo- 

feo. ISITOSSON como Apodemo y 
Representante Legal de la sucursal de 

ta Compañía domiciliada on Ecuador 
ga Suri, afin de qué reallca 

jentes actwidades: 
as entregar, tegusirar, oficlal- 

mente 

para ever a ato les aporciones de 
la compañía en Ecuador, de condor: 

midad con las polfticas y directrices 
de Weatheriord International Ltd., 

relativas a la revisión de contratos y 
aprobación, sub-delegación, y de con- 
torrudad con su concesión de autori- 

dat), y eneste sentido, tomar todas 125 
medidas y acciones que puedan seren 
lo sucesivo requeridas par las leyes, 

decretos y regulaciones ecuatorianas, 

de conformidad con el sistema legal 

ecuatoriano y los contratos Iegaimente 
los. 

2. Realizar todos los trabajos rela- 
cionados con los contratos suscritos 
porta Sucia de la Compañía en 

a entidades públicas o o 
nuca con Mnalidad soc 'o publica 
de la República del Ecuador, adquirir 
por la vía-de compra, arrendarmen- 
to mercantiles o de cualquier otra 
manera todo tipo de bienes mueblos e 
inmuebles que puedan ser necesarias 
aconvenlentes para el desompeño del 
trabajo de ta emprésa en la República 
de Ecuador 0qu las estipulaciones pre- 
vistas en el punto 1 anterior. 
3.Contratar empleados y trabajadores, 
lar su remuneración y otras condicio” 
nes de empleo y dar por terminados 
suscontratos, recibir pagos y extender 
repibos por aqueflo. 
4. Operar y mantener cuentas ban- 
carias de conformidad con las dirac- 

perknéntes a favor de la Compañía, 
5. Representar a ta Sucursal de la 
Compañía en el Ecuador judicial o 

vadas, entidades del sector publico 
u organismos, y otras autoridades 
nacionales, seccionales o. cales 
de la Riopública del Ecuador en 
tpode acciones, cacon op 
cadlmientos; protocolizar y responder 
reclamaciones, demandas o apela. 

clones; produc y contestar pruebas 
contestar alas demandas 

de reconvención o contrareciamación, 
ías o Jaudos, comprometer el 

pleito en arbitraje o recurrir a un asti- 
traja; desistir de derechos y deman- 
das; contestar interrogatorios; deferrr 
al juramento decisorio; recthie y tomar 
posesión dela propiedad o blenes en 
e reciblrpagos y extender recibos 

por aquello, presentar toda clase de 

mpañía posse o puedaposcer 
en la República del Ecuador; llevar a 

todos tos actos y transace 
ciones jurídicas que deben Novarse a 
cabo, y que tengan efecto o el ar 

¡atoriano. 

e Protocallar o registras, Presentar. > 
legalizar solicitar, reconocer entregar, 

y notariar cualquior Socia docu: 

mento o escritura, y realzar cualquier 

otra acción legal que sea necesaria 
para la fundación, registro, creación, 
y domicllación de la Compattéa sn ta 
República del Ecuador. 
7 “Administrar la sucursal de la 
Compañia en Ecuador como una 

1resa comercial, y eyecutar y nea- 
lzar lodo tipo de actos Y contratos 
relacionados con los negocios 

compa enla Repbla dl Eeuador 
8. Solicitar las autorizacio- 
nes y peemisos requeridos por la 
Superintendencia de Compañías, 

  

lo parmitido por las layes de ase país, 
ravós de su sucursal ecuatoriana 

domuciliada en Quito; 
9. De conformidad con la 

Supermtendoncia de Compañías del 
Ecuador tiene una duración ihmlada 
hasta que sea revocado por el otorgan 

te o tras la renuncia del Apoderado, o 

en cualquiera de li 
templecios por la ley, de conformidad 
con sus términos 
10. En mngún caso este Poder 
General o cuakgurer otra autoridad, 
da al Apoderado la potestad de hacer 
0 tomar cuziquier acción que viole las 
leyos, reglamentos o decretos apli- 
cables en la República del Ecuador, 
Barbados 0 Estados Unidos; pagar dar 
b prometer cualquier cosa de valor, 
directa mindiractamente, aningún per- 
tido político. funcionario, empleado o 
agente de cualquier gobuerno o lnstitu- 
sión de cualquier gobierno, a electos 
de influir en cualquier acto de esa 
parto, funcionano, candidato, agente 
oficial de pollcfa, empleado o.agenta, 

en su o Sus funciones oficiales, 0 000 
“ines de inducir a cualquiera de ellas, 
9 al funcionario, candidato, agente y 
oficial de policia, empleado o agente 

autilizar su mfitencia con un gobrerno 
omettución para ayudar aP.D, Drilling 
Holdings Inc. o sus fikales en obtener 

  

una violación at Acta de los Estados 
nidos sobre Prácticas Corruptas sn 
Extranjero u obras leyns aplicables a 
las partes del presente Poder General, 
El Apoderado rcangos y acepia que 

us ciertas | 
nes artrcarrapción permiten, 
er circunstancias muy limitadas, 
pagos llamados “pagos facilitadores”, 
(6. pequeños pagos realizados para 
obtener servici bernamentales o 

ministenales para los cuales el paga- 
de eno devecno). camplc con 
Política de Weternatlonal 

Ltá que prohibe la realización de 
dichos pagos par cualquier acto como 
intermedia o en representación de 
Weathertord International Ltd 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN A 
petición de la doctora María Amparo 
Romero asta fecha y en once fojas 

  

> útiles, protocolizo en el Registro de 
Escnturas Públicas de la 
Hotaría Gi de Quéo, cuyo 
archivo se halla actualmente a mr 

cargo, la documentación que antece- 
de quedando ¡comporada al protocolo 

de esta Notaría de todo cuanto day 

te. Quito, catorce de agosto de dos 
mil catorce 

Paota Andrade Torres 

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA DE QUITO 
Se protocolzó ante mí, en fé de 

ello conftero ESTÁ PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente firmada y 
sellada on Quito, catorce de agosto del 
año dos mil catorce 
DOCTORA PAQLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA: DE QUITO 
Hay firma y sal 
CONSEJO DE LA MIDICATURA 
Dostora Paola Anrado Torres 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 
CANTÓN QUITO 
EXTRACTO, 
ESCRITURA No 2019-17-01-D40- 

No. de der a 
ACTO O CONTRATO. 
PROTOCOL IZACIÓN DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS O 
PRIVADOS 

FECHA: 2014-08-14 1246:50 
oro! 
OTORGADO POR: Persona/ Nombres 
o Razón Socral/ Documento de 
Identidad/ No de Identificación? 

Nacionalidad! Estad Nombre de 
ta e 

A FAVOR DE: Personay Nombres 
S Ratón Soda. Dosumento e 
Identkíad/ No. de ¡domlficación? 

Nacioralidad/ Calidad Nombre de 

la persona que le representa 

OBJETO: (Cosa, cantidad o hecho 
material de 

DEL PODER QUE OTC 
DRILLIMO HOLDING INC. A TAYOR 
DEL SEÑOR NESTOR FABIAN PARRA 
APODERADO DE LA SUCURSAL 
DE LA COMPAÑÍA PLD. DRILLIMG 
HOLDINGS, INC, DOMICILIADA EN 

e MÁS DELIGENCIAS 

EAN PICHINCHA 
ITÓN: IN: QUITO CAN 

"ARROQUIA: 
EncoóN: 
CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 
INDETERMINADA. 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

  

“JUNTA GENERAL 

Compañía, 

autorizadas. 

dente.   

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS. 

Convocase con el carácter de urgente a 

DE ACCIONISTAS” de la Compañía Am- 
bulancias del Ecuador AMBESA S.A., que 
se realizara el día viernes 03 de octubre 
del 2014 a las 17:00 horas, de río existir el 
cuórum reglamentario, Con tos accionis- 
tas presentes hora más tarde se reunirán 
en el domicilio de la compañia Ubicado 
en: la calle Pedró Ponce Carrasco y Ave- 
nida Diego de Almagro, Edificio Almagro 
Plaza, Cuarto Piso, Oficina 402 para co- 
nocer y resolver la siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta Anterior, 

2.- informe de situación y gestión de la 

3. Astorización para la: compra, transte- | 
rencia y emisión de acciones liberadas y 

4.- Retonocimiento de pago a la fijación 
de honorarios para el Comisario y Presi- 

5.- Aumento de Capital. 

Guillermo Edwin Rodas iglesias. 
Presidente de la Compañía Ambulancias 

del Ecuador AMBESA S.A. 

EXTRAORDINARIA 

  mp 

giras. 

día: 

  
$ 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA POLLO FAVORITO 
S.A. POFASA 

De conformidad con el estatuto social 
de la empresa y la pertinente Ley, se 

convoca a los señores accionistas de 
fa compañía POLLO FAVORITO S.A. 
POFASA, a través de la presente, a 

Junta General Extraordinaria, a cele- 
brarse el día 6 de octubre de 2014, 

a las 10H00 (am), en el domicilio de 

la empresa ubicado en Quito, en tas 

oficinas de la compañía localizadas 

en Avenida Eloy Alfaro s/n yo calle Avi 

La Junta General conocerá y resolve- 
rá los siguientes puntos del orden del 

1. Aumento de Capital; y, 

2. Reforma de Estatuto. 

Se convoca especial y señaladamen- 

te a los Comisarios Principal y Su- 

plente de la compañía. 

Quito, a 18 de septiembre de 2014, 

Jorge Alberto Villamizar Cajiao 
Gerente 

POLLO FAVORITO S.A. POFASA 

la 

  PAc2acosta rá 

NQTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL 
CANTÓN QUITO 
Hay feina y sello 
Dra. Rocio García Costales 
RAZÓN DE MARGINACIÓN - En esta 
fochatomo nota al margen en les 
tura matriz de: PROTOCOLIZACIÓN 
DEL PODER GENERAL rorsaDo 
POR LA COMPAÑÍA PD DRILLING 
HOLDINGS INC, A FAVOR DEL SEÑOR 
AQUILES JOSE ORTIZ VASQUEZ, 
pratocollzada an esta el 
Eecndis de Giciembre del dos mil 

E LA PROTOCOLIZACIÓN 

GENERAL OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA P.D. DRILLING HOLDINGS 
ANC. A FAVOR DEL SEÑOR AQUILES 
JOSE ORTIZ VASQUEZ, Jiza- 
da ante la Notaría Cuadragésima del 
cantán Quito, DRA. PAOLA ANDRADE 

TORES, e cate de agosto del 
dorce; y de su aprobación 

ealanta RESOLUCIÓN: No. SCVJRQ. 
DRASDASAS. 20143147. emitida por 
et DR, CAMILO VALDIVIESO CUEVA, 

sil catorco.- uo a velmtiséls de 
del dos mi agosto 

. BRA. Rocio" a GARCÍA 
STALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN Ql 
Hay firma y 

DOCTORA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
RAZON; Mediante resolución núme- 
ro SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-317, 
dictada ol veintidós de agosto de 
dos mil catorce, pos el doctor Carlo 
Valdivieso Cueva intendente de 

julto, se resuelve cadi- 
oa dé suficientes los documentos 

al Poder que la Compañía Extranjera 
PD DRILLING HOLDINGS INC de Islas 
Barbados, a-travás del Director con- 
Here a favor del ssñor Hártor Fahián 
Parra, de nacionalidad argentina; 

pevocato! 

Forge antes 
mencionada.- Quito, a los dus días del 
tres de septiembre del año dos mul 

BRA. PROLA ANDRADE 
HOT, AA CUADRNGESIA DE QUO 
Hay firma y sello. 

Superintendencia ds Compañías y 

RESOLUCIÓN No, SCV-IAQ-DRASD- 
SAS-2014-314 
Dr. Camilo Valivieso 
INTENDENTE DE COMSANTAS DE 
Anto Q 

CONSIDERANDO: 
QUÉ junto con la sollcrtud para su 

aprobación, se han presentado a 
este Despacho tres testimonios de 

la protocolización efectuada en la 

Notaría Cuadragósima del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 14 de agos- 
to del 2014, que contiene el Poder que 
la Compañía Extranjera PD DRILLING 
HOLDINGS INC, de Islas Barbados 

domicillada en el Ecuador mediante 
Resolución No, 3099 de 23 de agos- 
to del 2002, inscrita en el Regístro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de septiembre del 2002, 
confiere a favor del señor Néstor 

Fabián Parra, de nacionalidad argen- 
na ta revocatoria de poder 
e nación alsoñor Aquiles Josá Ortiz 

E M5 Subdirección de Actos 
rios de la Intendencia Regional 

SCV-IRQ-DRASD-: 
de agosto del 2014, ha emitido informe 

favorable sobre la gufciencia de los 
documentos la proto- 
colización sentada, y. 

En ejercicio de las. alibuciones ag 
nadas mediante Resoluciones Nos. 
SOAAF-DRM-D-2011-186- de 15 de 

marzo de 2011, y, ADM-14-006 de 6 
de febrero del 2014; 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de suficientes tos documenta .. netos otr 
patos en el exterior y 

la protocollzación cocinada en en la 
el 

ral 

mperte Extrargera PD PRILLING 
SOLDINOS (NC, de rss Basta 
aves del Director samtare a lavar 

del sañor Néstor Fabián Parra, de 
nacionalidad 
argentina; así como, la revocatoria de 
poderenrelación alseñor Aquiles Jazé 
Ortiz Vásquez. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a) 

nota al margen de la protocolización 
de 16 de diciembre del 2011, que con- 

lento ta razón correspondiente; y, 
1) Que ta Notaría Cuadragécima torno 

contiene el poder otorgado a favor del 
señor Néstor Fabián Parra, del conieni- 
de de la presenta Resotución, y siente 

la razón respect 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER 
que el Registro Marcamtll del Distrito 
Metropolitano. de Quito: a) Inscriba el 

senor Aguas Jose Oelz Vásquez, sl 
margen data Inscripción del poder que 

ebrero del 2012: 
c) Tome nota de estos documentos. 
al margen de la inscripción del per 
muse para operar en el Ecuador de la 

nía Extranjera PO DRILLING. 
HOLDINGS INC, de islas Barbados, 

de 10 de septiembre del 2002; y, d) 

Siente las razones respectrvas 
ARTÍCULO CUARTO: DE DISPONER que 
eltexto integro del 
pr A 
razones respectivas se publiquen, 

una vez, en uno de los periódicas 
de mayor circalación en el Distrito 

Metropolitano de Quito, 
CUMPLIDO lo anterior, remftase a esta 

Despacho copla de lagro- 
tocolización antes 

o aaa 
Eatara 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO. PE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA- Quito 25 de Agosto di 
2014 tas 09150- A SOS 
que, antecede, 
la presente cuna, en al cal 
Juez de la Unidad Judicial Cuarta de 
Familia, 

del Distrito 

lo establecido an el Articulo 175 de 
“la Constitución de la Republica en 
concordancia con los Arts, 30, 233 y 
234 del Código Orgánico de la Función referida. 

COMUNIQUESE- DADA y Arado e ctal. En lo principal la demanda o 2 Metropolita 

QUITO 
MGA/TRA-3AZ73/EXPDI497 

Ecos Mercal de Quito 

TRAMITE NUMERO: 56735 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTÓN:QUITO RAZÓN 
INSCRIPCIÓN EN LA CIUDAD 
DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA 

RESOLUCIÓN, ¿RROBATORIA, 
:OMO SCRITURA YO 

PROTOCOMZACIÓN QUE SE 
PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A 
CONTINU 
E OMAZON DE INSCRIPCIÓN DEL 
PODER Y REVOCATORIA DE PODER 
APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 
NÚMERO DE REPERTORIO; 37249 

FECHA.DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2044 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3666 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO 
MEI L 

2. DATOS OE Los INTERVINIENTES: 
Fontcació 1 

ez PARRA NESTOR FABIAN 
Camión de Demo, 
Calidad en que comparece: Apoderado 
Estado Civil Na determinado 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
/MATURALEZADELACTOOCONTRATO: 
PODER Y REVOCATORÍA DE PODER 
APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. 
FECHA ESCRITURA: MY0d/2010 
IGTARÍA: NOTARÍA CUADRAGÉSHA 
e QUITO, 
No. RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN: 

47 
DERESOLUCIÓN: 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

NOMBRE AUTORIDAD o Que ee 
CAMILO YALDIMESO € 

nomese DE LA COMPAÑÍA: PD 
DRILLINO HOLDINGS INC, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: NO 
APLICA 
$. DATOS ADICIONALES: 
LA COMPAÑÍA OTORGA PODER A 
FAYOR DEL SR. NESTOR FABIAN 
PARRA; Y REVOCA EL PODER 
CONFERIDO AL SR. AQUILES JOSÉ 
ORTIZ VASQUEZ.- SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
No 3054 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2002, 

; Y, N* 314 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 06 DE FEBRERO DE 
2012, TOMO 144.- 
CUALQUIER  ENMENDADURA, 
ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL 
TEXTO DE LA PRESE! 

PROCESO De iNsnción se ECON 
LA NORMATIVA VIGENTE. 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 
DÍA(S) MEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE 201 

ANIBAL PADILLA 
po LEOR 

Pro MERCANTIL e 

EneccióNe DE REGISTRO: AY. 6 DE 
DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE 
VILLARDEL. 

JETROPOLITANO 
DE QUITO, DELA PROVINCIA DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

extracto y providencia en elf recaída 
«es como sige: 
ACTOR: GLADYS MARCELA. 
MONTERO YI 
DEMANDADA, OCAMPO GARCIA 
GUILLERMO 
JUEZ: DR. HENRY NAVARETE 
PROVIDENCIA, 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE 

'de DIVORCIO es clara, precisa y por 
mb ls reus de ly sb la acep- 

lts verbal sumario 

por lo menos 
cho días ente una y Ova publica: 
ción para tl electo, jecuorndo que 
sea este auto, por secretaría comfló- 
los sl seracto Correnpondiente. 

59 8 te os pa hr 

mentos adjuntos 
la cuantíael dia aralado 

por Ja actora para 3us futuras notifica- 
Covas Acta Dra Milan foca 
Nogales en calidad de Secrétaria- 
GMESE y NONMIQUESE.- 
Se le revtóne a la la señalar 

Dernicita Judicial enel lugar deljancaa, 
poa jones. es. 
Quito, 23 de Agosto de 2014 
DRA. MIRIAN RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 

Hay firma y sello 
PACIO2Ióf 

a]    

  

   

                  

   

   

   
    

EXTRACTO , 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE-LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
¡CANTON QUIFO DÉ LA PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
SALSA No. 
TRAMITE: VERBAL SUMARI 
ACTOR: BR. RO eLo 

URADOR MIDICIAL 

  ENACION JUDICIAL: SURBANO 

UNIDAD: SunIciaL, ESPECIALIZADA 
TERCERA FAMILIA, MUJER, 
JUEZ Y ADOLESCENCIA. DEL 
CANTON QUITO DE LA PROVINCIA 

de sept! 

causa en mi 
<alidad de Jueza de la Unidad Jucicial 
Especializada Tercera de ta Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del 
Cantón Quito, provincia de Pichincha, 
creada mediante Resolución No. 16- 
2012, dictada por efPteno del Consejo 
dela Judicatura, de fecha once de sep- 
tiembre del año dos mit doce, en con- 

iia a los Arts, 44, 45, 175 de la 

Constitución de la República, artículos 
233, 234 del Código de la 
Fonción Julia). En la principal, por 

CivA.- Admitiéndosele al trámito en 
puicio Verbal Sumarlo, en mérito al 
Juramento rendido por el actor y de 

formidad con lo previsto en el Art, 
Imiento Civi, 

- Téngase en 

clones y la calidad an que compare 
ete la Dra. Rocio Para Galarza, en 
calidad de Secretaria de esta Unvdad 
Judicial.» CITESE Y NOTIFIQUESE « 
Dra. Nancy Altamirano, Jueza de la 

Bu conocl- 

AAC ROCIO PARRA CALA 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
PACIO26O la 

   
QUITO Die LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA 
DIVORCIO POR CAUSAL N. 12920- 
201 
CITACION JUDICIAL A: JOHANSSON 
PER OLOF 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: DIVORCIO PON CAUSAL 
ACTORA, VERDESOTO BOLAÑOS 
GRACE SUSANA 
DENANDADO: JUMHANSSON PER- 

IRTE PROVINCIAL DE ISTICIA 
CE PICINCNA. UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, fIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO 
DE LA PROVINCIA DE PIGHINCIA 

mes 22 de detal 

imiento de la presenta causa sn 
mi calidad de snoz4 de ln Unidad 
Judicial Especializada Terra 
arm 

  

y 
del Dans letropotiano de Guo, 
creada mediante Resolución No. 116 
2012, dictada por el Pleno de Consejo 

deta Judicatura de Transición de fecha 
dos mil 

matricula protesianal No. 321985-1 
en calidad de Procurador Judicial y 

  

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DEL 
CANTON QUITO DE LA PROV! 
DE PICHINCHA 
Lo que llevo a su conocimiento para 
los fines legales consiguientes prev 
iténdale de la obhgación que tleno de 
señalar domicilio Iggal para su futuras 
natificaciones en ésta causa, en esta 

SECRETARIO DE LA UNIDAD 
JUDICIAL 
Hay un sello 
PA.C./102305 

R.de E 
CORTE PROVINCIAL DE 
HUSTICIA DE 
UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA. MUJER, MIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÚN QUITO: 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.. 

CITACIÓN JUDICUAL PARA: ESPINOSA 
ORTIZ ENMA BLA! 
JUICIO + 17203-2013-18835 W.R. 

RCIO 
IR: SOSA GAIBOR MANUEL 

o 
ADO: ESPINOSA ÓRTIZ 

: Son fundamenta en lo dls- 
en el Ari, 130, Causal lla, 

Primer inciso del Cidlgo Civil Vigente, 
32 demande a la señora ESPINOZA 
ORTIZ 
ENMA BLANCA el o. 

TRAMIT! :RBAL SUMARIO 
ÍINTIA 

ABOGADO PATROCINADOR: PR. 
nacio RODRI ÍGUEZ 

ILLEÑO sn Mat Prof. 

PROVIDENCIA 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE PICHINCHA, LJNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA. TERCERA. DE 
LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN ¡QUITO 
DE LA PROVINCIA DE A 

Quita, de julio del: jueves 13. 
0907 VISTOS- En lo cia p 
cumplido la providencia anterior, la 

anda que antecede, es clara y 
reúne los requisitos de Ley, «por lo 
que se le admite a trámite, en Julelo 
verbal sumario, en lo principal se dis- 
pone CITESE a la demandada señora 
ENMA BLANCA ESPINOSA ORTIZ, 
con copia de la demanda y este 

  

    
   

            

   

  

   

      

   

    

   

          

   
   

   

 


